
OSPEDYC 
Estimado Prestador: 
  
Tal como se informó oportunamente, se ha modificado el proceso de autorizaciones, denuncias de internaciones y validación de prestaciones con el objetivo agilizar el proceso de atención de nuestros afiliados y conocer en tiempo real las prestaciones que reciben los mismos. 
 USUARIO Y CONTRACEÑA (PEDIR COLEGIO DE BIOQUIMICOS)  
A partir del 4 de junio de 2018, será obligatorio utilizar OSPEDYC DIRECTO para realizar los siguientes trámites: 
 

 Denuncia de internaciones 
 Solicitud de autorizaciones en pacientes internados 
 Validación de prestaciones (esto significa el registro de todas las prestaciones ambulatorias al momento de ser realizadas por la institución, requieran o no autorización previa) 

  
A partir de las prestaciones de junio de 2018, dichos trámites tendrán carácter obligatorio. Aquellas internaciones que no sean denunciadas y las prestaciones que no sean validadas de acuerdo al procedimiento no podrán ser facturadas a la obra social, excepto las internaciones prolongadas con autorización de “corte”. 
  
En línea con los cambios implementados, le recordamos que tal como está definido en las “Normas Operativas/Punto III – Normas de Facturación”, las siguientes prestaciones deben ser remitidas a la obra social en factura separada por cada paciente. 
 

 Internaciones por Accidentes 
 Prestaciones con Recupero S.U.R. 

  
La información necesaria para poder llevar adelante el proceso se encuentra en el Manual que se adjunta. En caso de dudas o dificultades, por favor comunicarse a los siguientes teléfonos: 
  

         CALL CENTER: 0800-345-6773  
         AUDITORÍA MÉDICA: 0800-345-6780  
         SOPORTE SISTEMAS: 5353-3554/55/57  

  
Sin otro particular, los saludamos atentamente, 
  Dr. Esteban Lifschitz Director Médico Nacional OSPEDYC 
 
 



Procedimiento para Denuncia de Internaciones, 
solicitud de autorizaciones y validación de 

prestaciones. 
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El presente manual permitirá al prestador denunciar ingresos y egresos de pacientes, solicitar 
autorizaciones de prácticas para pacientes internados y validar las prestaciones al momento de 
realizarse. 
 
Se recuerda que las prácticas programadas con internación deben ser autorizadas por el paciente 
en alguna dependencia de OSPEDYC, las mismas no pueden ser solicitadas por el prestador. 
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Ingreso al Canal de Prestadores – OSPEDYC DIRECTO 
 
Para acceder al “Canal de Prestadores de Ospedyc”, denominado OSPEDYC DIRECTO, deberá ingresar a la 
siguiente dirección: www.ospedycdirecto.org.ar 
El Canal de Prestadores es la puerta de ingreso a los diferentes aplicativos de uso Prestacional. 
 
Recomendamos utilizar el navegador Mozilla Firefox 

Para acceder deberá ingresar el usuario y contraseña enviados oportunamente. En caso de no haberla recibido, 
deberá contactarse con Soporte de sistemas al 5353-3554/3555/3557. 
 
  

 
  
  
Luego de registrarse correctamente, podrá identificar el nombre del usuario (en el margen superior derecho) y el 
menú de opciones para navegar el sitio. 
  
  
  

 
  
  
  
  
  
  

http://www.ospedycdirecto.org.ar/
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A continuación, se presentan los contenidos y trámites que pueden ser realizados a través de la solapa 
AUTORIZADOR. 
 
 

 
 

 

 
 

Autorizador 
 
 

 
 
 
En esta solapa encontrará las siguientes opciones: 
 

• Denuncia de Internación 

• Prácticas en Internación 

• Validar Solicitudes 

• Mis solicitudes  

• Búsqueda de autorizaciones  

• Búsqueda de afiliados  

• Formularios de Accidentes 
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Denuncia de internaciones  
 

En esta solapa deberán denunciarse todas las internaciones de afiliados de OSPEDYC. 

Las internaciones de URGENCIA solo requerirán que sean denunciadas por esta vía; Por su parte, las internaciones 
programadas requerirán de la autorización previa, la cual debe ser tramitada por el afiliado en alguna 
dependencia de OSPEDYC. 

 
  
Para proceder a denunciar una internación deberán completarse todos los datos que aparecen en la siguiente 
pantalla.   
  
 

 
  

Se describen los datos que deben cargarse en cada concepto: 
 

1) Afiliado: Deberá ingresarse el número de afiliado o su Apellido y Nombre, luego presionar Enter. Se 
visualizará el afiliado que coincida con la búsqueda. 

2) Motivo de Ingreso: Al tildar dicha ventana podrá buscarse el motivo que justifica la internación del 
paciente. 
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A modo de ejemplo, se presenta el proceso para seleccionar el motivo NEUMONÍA. 
Inicialmente se ingresa el término que se desea buscar. 

 

 
 

El sistema presentará todos los motivos que coincidan con el término utilizado, debiendo seleccionar el que 
más se acerque al motivo de internación del paciente. 

 

 
 

Una vez seleccionado el motivo deberá tildar ACEPTAR. 
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3) Edad: Aparece de manera automática al seleccionar el afiliado. 
4) Fecha de Ingreso: Deberá consignarse la fecha de internación del paciente, por defecto aparecerá la 

fecha del día que se realiza la denuncia de internación. Dicha fecha podrá ser modificada, pudiendo 
seleccionar hasta 24 horas hábiles previas.  

5) Sector: Deberá seleccionarse una de las opciones del menú desplegable. 
6) Tipo de internación: Deberá seleccionar si se trata de una internación de urgencia o programada. En 

este último caso, solamente podrá denunciarse una internación que cuente con autorización previa 
de la obra social.  

7) Accidentes: Deberá seleccionar una de las opciones disponibles. En caso que la internación no se 
relacione con ninguno de los tipos de accidentes descriptos, deberá seleccionarse “Ninguno”. 

 
Si se selecciono alguno de los tipos de accidentes se visualiza la siguiente ventana: 
 

 
 
A modo de ejemplo se presenta la pantalla que se observará al finalizar la carga de la misma. 
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8) Luego de completar toda la información requerida, deberá pulsar la opción “Grabar”. Al hacerlo se 
visualizará el número con el cual ha sido registrada la internación, pudiendo imprimirlo si así lo 
desea. 

 

 
  

 

Pacientes internados  
 

En esta solapa podrá visualizar todos los pacientes que se encuentran internados en su institución. Desde la 
misma podrá solicitar autorizaciones para prácticas que así lo requieran según el convenio y también finalizar una 
internación (denunciar el egreso sanatorial). 
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En esta pantalla podrá solicitar autorizaciones de prácticas en pacientes internados (solamente aquellas que 
requieran autorización de acuerdo con el convenio) y/o finalizar una internación. 

Finalizar Internación 
 

Cada vez que egrese un paciente de la institución, deberá denunciarse el mismo seleccionando la opción 
“Finalizar”. 
Al hacerlo aparecerá la siguiente pantalla. 

  

 
  

Los datos que deben cargarse en esta solapa son: 
• Fecha de egreso: Podrá ser la fecha del día en que se denuncia el egreso o el día 

anterior. El sistema no permite finalizar internaciones más allá de las 24 hs hábiles 
de ocurrido. 

• Condición al Egreso: Deberá seleccionarse una de las opciones que aparecen en el 
menú desplegable. 

• Diagnóstico de Egreso: Al tildar dicha opción aparecerá el motor de búsqueda de 
manera similar al comentado en el apartado sobre “Denuncia de Internación”. Este 
campo deberá cargarse aun cuando el diagnóstico de egreso resulte el mismo que el 
cargado como “Motivo de Ingreso”. 
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Una vez completados los datos requeridos, deberá seleccionar “Confirmar Egreso”. 
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Solicitar Autorizaciones en pacientes internados 
 
 

En caso de prestaciones que requieran autorización previa por parte de OSPEDYC, el prestador deberá solicitarlos 
por esta vía. Para ello deberá tilda la opción “Seleccionar”. 
 
 

 
 
Al hacerlo, aparecerá la siguiente pantalla en la cual deberá buscar la prestación que se desea realizar en el 
margen inferior izquierdo. 
 
 

 

 
 
 
Al tildar la opción “Ingresar Nueva Prestación” aparecerá un espacio para ingresar la misma, luego de lo cual 
deberá pulsar la tecla “TAB”. Deberá cargar también la cantidad solicitada, la cual por defecto será 1 y eventuales 
observaciones si lo considera necesario. 
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Luego de presionar dicha tecla aparecerán todas las prestaciones que coincidan con la búsqueda. 
 
 

 
 
 
Deberá seleccionar la prestación buscada, presionando sobre la “lupa” que aparece a la izquierda de cada una de 
las prestaciones. Al hacerlo, aparecerá la descripción de la prestación y el “Estado” de la misma. Los Estados 
posibles son “Autorizado” o “Pendiente”, este último implica que la prestación se encuentra en análisis por 
Auditoría Médica. 
 
En caso que requiera solicitar más de 1 prestación, deberá repetir el procedimiento tildando “Ingresar Nueva 
Solicitud”. Una vez que haya terminado de cargar todas las prestaciones que desea realizar, deberá seleccionar la 

opción  
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Validación de prestaciones   
 

Todas las prestaciones que se realicen a afiliados de OSPEDYC deberán ser validadas, independientemente del 
requerimiento o no de autorización previa. Este apartado tiene como objetivo confirmar la realización de las 
prácticas en tiempo real, de forma similar al funcionamiento de un posnet. 

En caso de querer validar una prestación que requiere autorización deberá seleccionar la opción AUTORIZADAS. 
Por el contrario, para validar prestaciones que no requieren autorización previa, deberá seleccionar la opción 
“No requiere autorización”. 

 

 
 

Validación de prácticas autorizadas 
 
 
Al seleccionar esta opción aparecerá el listado de prácticas autorizadas para cada afiliado de OSPEDYC. Al 
mismo tiempo, podrá buscar la prestación autorizada ingresando el Nro de Solicitud. 

 

 



  

  

Departamento de Informática Ospedyc  
JUNIO 2018  Página 15  

  

 

 

 

 

Para validar la prestación deberá pulsar el ícono “Validar”  

 

 
 

Para validar las practicas pulsar el icono en la columna validar  . Al hacerlo aparecerá una pantalla con el 
número de validación de dicha práctica. 
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Validación de prácticas que no requieren autorización 
 
Si desea validar una práctica que no requiere autorización previa, debe seleccionar la opción “No requiere 
Autorización”. Al hacerlo, debe seleccionar “Cargar Nueva Prestación”. 

 

 
  

Al hacerlo, aparece la siguiente pantalla. 
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En la misma deberán ingresarse los siguientes datos: 

• Afiliado: Deberá ingresarse el número de afiliado o su Apellido y Nombre, luego 
presionar Enter. Se visualizará el afiliado que coincida con la búsqueda. 

• Diagnóstico: Al pulsar dicha opción se visualiza una ventana emergente a fin de buscar 
el diagnostico utilizando el tesauro de diagnósticos. 

• Edad: Aparece de manera automática al seleccionar el afiliado. 
 

Una vez completados esos datos, debe seleccionar la opción “Grabar”. 

 

 
 

Se abrirá una pantalla en la cual deberá buscar la prestación que desea validar. La búsqueda puede realizarse 
por nombre o código de la misma. 
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Una vez que identifique la prestación, deberá seleccionar la opción “Validar”. 

 

 
 

Una vez que haya validado la prestación aparecerá una pantalla con el número de validación de la prestación, el 
cual deberá utilizar para facturar la práctica. 

 

 



  

  

Departamento de Informática Ospedyc  
JUNIO 2018  Página 19  

  

 

 
 

Mis Prestaciones   

 

En esta solapa se accede al registro de las prestaciones e internaciones de su institución. 

Tal como se presenta en la pantalla a continuación, podrá consultar las prestaciones Ambulatorias, de Internación 
o Todas. 

En el caso de prestaciones Ambulatorias, podrá consultar aquellas que aún se encuentran bajo análisis de 
Auditoría Médica, las que ya han sido realizadas y las que han sido rechazadas por Auditoría. 

Por su parte, al seleccionar la opción “Internación”, se presentarán las internaciones cerradas. 

Finalmente si elige la opción “Todas”, se presentaran las practicas registradas y las internaciones denunciadas. 
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Búsqueda de Afiliados  

 

En esta opción se verifica si el afiliado se encuentra de alta en el padrón de OSPEDYC. 

 

 

 
 

Formularios de Accidentes  
 

 
En esta solapa se descargan los modelos de los formularios de accidentes para entregar a los beneficiarios, a fin 
de que, en caso de internación por accidente puedan denunciarlo. 
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Teléfonos de contacto 
 

 Por dudas o dificultades en el proceso, contactarse con los siguientes teléfonos. 
  
CALL CENTER: 0800-345-6773 
AUDITORÍA MÉDICA: 0800-345-6780 
SOPORTE SISTEMAS: 5353-3554/55/57 
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